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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cirilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por Jos demás los fondos de las respectivas 
proTincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de J86I.) 
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Parte militar. 
Servicio de la plaza para el dia 24 de Diciembre J 

de 1894. 
Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel de Ingenieros, D. José 
González.—Imagiaaria el Comandaate de Artillería, 
D. Bernandino Agnado.—Hospital y provisiones, 
núm. 72.—2.o Capitán.—Vigilancia de á pió. Arti
llería.—S o Teaiente.—Paseo de enfermos, Artille^ 
ría. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vibon. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA ÍJEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D É L A M . N. Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se ha señalado el dia 16 de Enero 
próximo venidero á las diez de su mañana, para 
contratar por tercera vez subasta pública para el 
suministro de mil toneladas de carbón de piedra 
con preferencia de Filipinas ó en su defecto de pro
cedencia de Australia, con destino al servicio de las 
máquinas del Abastecimiento de aguas potables á 
esta Capital, bajo el tipo de diez pesos cincuenta 
y cuatro céütimos el de Filipinas y el de diez pesos 
ochenta y cuatro céntimos e! de Australia, la to
nelada en progresión descendente. 

El acto del remate, tendrá lugar ante dicha Cor
poración Municipal en la Sala Capitular de sus Casas 
Consistoriales, hallándose de manifiesto en esta Se
cretaría para conocimiento del público, el pliego de 
condiciones que ha de regir en la contrata. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo adjunto 
y se presentarán en pliegos cerrados á los que acom
pañará por separado la cédula personal del propo
nente y una carta de pago por valor de quinientos 
cuarenta y dos pesos que se ingresará en la Cftja de 
Depósito de la Tesorería de Hacienda pública. 

Serán nulas las proposiciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellos cuyo importe 
exeda del tipo señalado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
N, N. vecino de con cédula personal que 

exhibe enterado del anuncio publicado en la Secre
taria del Excmo. Ayuntamiento en la Gaceta de 
Manila, del dia . . . . (aqui la fecha) para contratar 
en subasta pública el suministro de mil toneladas de 
carbón cíe Filipinas ó de Australia, para el servicio 
de las máquinas del abastecimiento de aguas pota
bles y de los requisitos y obligaciones que han de 
regir en la contrata, se compromete á tomarla por 
su cuenta por la cantidad de (aqui el importe) 
en letra y guarismo cada tonelada. 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo. 
Proposición para contratar el suministro de mil 

toneladas de carbón de Filipinas 6 de Australia, para 
las máquinas del abastecimiento de aguas potables. 

Manila, 21 de Diciembre de 1894.—Bernardino 
Marzano. 2 

Manila, 27 de Noviembreáe 1894.—Beraardioo Marzano. 
En virtud de lo dispueso en decreto de esta fecha por 

el Sr. Alcalde de esta Guiad se ha señalado el cU 29 del 
mes de Diciembre próxirro venidero á las diez de su 
aiañana|para contratar en piblica subasta las obras de repa
ración del puente de Prim,situado en el distrito de Tondo 
cuyo presupuesto de contrita importa la cantidad de dos-
mil quinientos veinticinco tesos y veinte céntimos. 

El acto de la subasta tmdra lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudid en la Sala Capitular de las 
Casas-Oonsistoriales, hallándose de manifiesto en esta Se 
cretaría para conocimiento del público, los documentos que 
han de regir en la contrata. Las proposiciones serán en 
progresión descendente del .¡po arriba indicado y se 
arreglarán exactamente al modelo adjunto, presentándose 
las mismas en pliegos cerrados extendidas en el papel 
del sello correspondiente, á las que se acompañará la cé
dula personal del proponente y una ca'ti de pago de 
depósito provisional por valor de cuarenta y dos pesos y 
ochenta céaticnos que se ingresarán en la Caja de De
pósitos de la Tesorería general de Hacienda Pública. Se
rán nulas las proposiciones que falten á cualquiera de estos 

señalado. Al principiar el acto de la subasta se leerá la 
instrucción vigente de la materia y en caso de procederse 
á una licitación verbal por empate, la mínima puja ads 
misible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N N vecino de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secre< 
taría del Excooo. Ayuntamiento de esta Ciudad en la «Ga-
ce'a oficial,> del día. . , , (aquí la fecha) para contratar en 
pública subasta las obras de reparación del puente de 
Prim situado en el Distrito de Tondo, y de los demás 
requisitoj y obligíciones que han de regir en la contrata 
de dichas obras, se cómpramete á realizarlas por su cuenta 
por la cantidad de . . . (aqui el importe ea letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Propô  

sición para contraiar las obras de reparación del puente 
de Prim. 3 

Manila, 27 de Noviembre de 1894.—Bernardino Marzano 

En virtud d̂  lo dispuesta en decreto de esta fecha 
por el Sr. Alcalde ce esta Ciudad, se ha señalado el 
dia 29 del raes de Dicieoabre próximo venidero á las diez 
de su mañana, para contratar en pública subasta la 
ejecución de varias obras de mejora en el Matadero pú
blico de esta Capital cuyo presupuesto de contrata im
porta la cantidad de cuatro mil trescientos setenta y dos 
pesos y sesenta y un céntimos. 

El acto de la subasta tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad en la Sala Capitular de las Ca
sas Consistorialep, hallándose de manifiesto en esta Se
cretaría para conocimiento del público, los documentos 
que han de regir en la contrata. Las proposiciones serán 
en progresión descendente del tipo arrioa indicado y se 
arreglarán exactamente al modelo adiuato, presentándose 
las mismas en pliegos cerrados e=t;rd;das en el papel del 
sello correspondiente, á los que se acompañará la cédula 
personal del proponente y una carts de pago de Depó
sito provisional por valor de setenia y cuatro peso? y 
once céntimos, que se ingfessrán e» la Caía de Depósito 
de la Tesorería general de Hacienda pública. Serán nulas 
las proposiciones que falten á cudquiera de estos requi
sitos y aquellas cuyo importe ¿xceda del presupuesto 
señalado. Al principiar el acto ce la subasta, se leerá la 
instrucción vigente en la matera 7 en caso de proce
derse á una licitación verbal por empate, la mínima puja 
admisible será la de cinco peses. 

MODELO DE PROPOSICION. 
N. N. vecino de con cédula personal que exhibe, 

enterado del anuncio publicado per la Secretaiía del 
Excmo. Ayuntamiento, de (Sta Ciudad en la cGaceta 
oficial,» del dia. . . , (aquí la fecha) para contratar en (4 

blica subasta la ejecución de varias obras de mejora en 
el Matadero público de esta Capital y de los demás requi
sitos y obligaciones que han de regir en la contrata, de 
dichas obras, se compromete á tealizarlas por su cuenta 
en la cantidad de. . . (aquí el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Proposi

ción para contratar varias obras en el Matadero de esta 
Capital. 4 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA. 
D E F I L I P I N A S . 

Desde las 7 á las 10 de la mañana del dia 24 
del actual, se satisfará á los habilitados de las cla
ses activas que tienen consigoados sus haberes en 
esta Tesorería Central, el importe de sus respecti
vos librainieatos, advirtiéndoles que dadas las diez 
de la mañana del referido dia 24; se satisíaran el 
dia 26, los libramientos que hayan dejado de pre
sentarse en dicha Tesoria, de 7 á 9. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
nanii i irtdoo. 

Manila. 22 de Diciembre de 1894—Miguel No-
velia. 

Q 

Q 
< 
Q 
D 
u 
< 
w 
Q 
O 
H 
25 
W 

C3 

01 £ 
•4-J Si 

'O • 

>> O 
O x 

en 

•s ^ 

-O rt 

o -o 

5 55 
W) si • - o. 

X 
o 

'O O-

^ o 

S% 
ü co 
0 Q 
en 

co « 
o CJ 
a co 

«r 
o o 
«o co 
0 £ 

o -
.H o i -
- V o 

e ^ 
a m 
* a 
O « 
O) 

te 

o 

a o-
ai 

UJ { 

I I 

Oí 
O 
1—1 cá w 
E-

a 
2 
m 

. c 
01 V 

1 ^ 
G V o c 

• o 
a 

. 2 

«s o o .2 _2 i-- -•••",>« 
*-! H m w w w 2 Q H! 

o -¿^ 
rt * • . . . 

u «3 ^ O 

15 

j 
ó 

O 

> 

o 
c 

ta a 
1-o 

00 

0» 
-Oí 
B 

Q 
v 

T3 

2 



1 5 1 4 

o o 

•o 

O cfí 

o 
J3 

d/J en 
<u 

r̂t o. 

v 
5s c 

« ü 
ce 

-o .2 
~<u 
•o 

o — 

'O 

•O C 
«1 ~ 

T2 

í c 
S 
= m G 

C 
O _2 

o « 
.2 té 

Sí 

= « « -

o .ü 
« S..5 o s 

« i a » ^ i 

o 
n 
o 

> 
I 

o 
c 

o a 'S 

co 

u 
T 3 
O 
ja 
e 

*o 
Q 
<u 

• a 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
^Continuación.) 

B. 2 .0 grapo—lostaucias obrantes de la Junta pro
vincial según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 28 de Septiembre último. 

Pueblo de Bangued. 
Nombres de Jos interesados. 

D. José Valera . 
» Jacinto Bersamin. 
» Justo Valencia. 

D.a Juliana Barbosa. 
D. Julián Baíoon. 

* José Bacoau. 
¡ » José B idés . 

> Justo Baues. 
Juan Bilgena. 
Juan Bitrreras. 

•* Juan BringAS. 
*' Julián Lizardo. 
** Juan Valera Balderas 
*' Juan Vázquez. 
*' Juan Guzman y Ba

llesta. 
4< Juan Venus. 
*' Juan Valera Tongson. 
*c Jorge Baula. 
44 Juan Balbuena. 
** Juan Valera, 
** Juan Pisarro. 
» José Barca. 
t4 Juan Belisario, 
** Juan Beralas» 
*' Juan Bello. 
4t Juan Bernales. 

B.a Jacinta Valera, 
D. Juan Valera. 

•* juan Bilgera. 
** Juan Beraoza. 

D.a Juana Bandayre. 
D. Justiniano Burgos. 
D. Julián Belleza. 
D.a Jacinta Biabo. 
D. JuanBodofia. 

Nombres de los interesados. 

D. Leocadio Bringas. 
" Luis Vázquez . 
*' Lázaro Balaoro. 
41 Luis Valera. 

D.a Laureana Burgos. 
D. Lino y Calixta Bamba. 

í* Lino Bicarme. 
41 Leoncio Valera. 
44 Lázaro Bigornia. 
44 Luis Valencia. 
" Leandro Barbadillo. 

D.a Leoncia Blanco. 
D. Luis Barreras. 

" León Baldozano. 
41 Lorenzo Borgoña. 
" Lino Barreras. 
44 León Villareal. 
44 Luis Valencia. 
44 Laureano Aquino. 
*' Luis Millare. 
41 Leoncio Bello. 
14 Leoncio Taa, 
" Lncino Balico. 

D.a Leona Baula. 
D. Mariano ViUamor. 

4, Marcelo Baile. 
Mauricio Bodafio. 

14 Manuel Lizardo. 
D.a Macaría Bilgera. 
D. Marcelo Blanco. 

41 Mamerto Bose. 
41 Manuel Borrota. 
f* Mariano Alvarado. 
4f Máximo Bersalona. 
" Melecio Millan. 

D.a María Simona. 

_ 24 de Diciembre de 594. Gaceta de Manila.—Núm. 346 

D. Juan Bermudes. 
44 Julián Buenafe. 
44 Juan Babia. 
44 Juan Lizardo. 
44 Juan Bandayrel. 
44 Juan Baraña. 
14 Jacinto Viilarealf 
44 Juan Baroña lio 
44 Jüan Alcántara. 
** Juan Bersamin. 

D.a Luisa Valencia. 
D. Leoncio Alcántara. 

44 Leocadio Acosta. 
" Luis Bayquen Buma-

val. 
44 Lázaro Bolante. 
" Lucas Barreras. 
41 Lucio Balmaeeda. 
** Leocadio Valera. 
" Lope Bello. 
u Laureano Alcid. 

D.a Luisa MUIare. 
D. León Barga, 

4' Lázaro Bolante. 
D.a Luisa Biste, 
D. Luis Badere. 

44 Lázaro Bilgera. 
D a Leocadia Villareal. 

<4 Lucas Viado. 
í4 Leocadio Berzalona. 

D.a Luisa Valera. 
44 Leocadia Babila. 

D. Luis Blaquera. 
¡¿4< Lucino Euferino. 

Leodegario Bayqueo. 
44 Ladislao Pilar. 
í4 Luis Bayabos, 
4< Lorenzo Balbuena. 
44 León Valera. 

D. Mrtin Bisquera. 
44 üaurieio Barbosa. 
> iVariano Botomes. 
> IVigael Beralde, 
» Marcelo Billastiqui. 

Miguel Millan. 
Ea Maria Villanueva, 
I Mariano Bisquera. 

Marcos Bringas, 
Manuel Ballesteros, 

(a Melchora Balmaseda. 
I Macario Baleros. 

Máximo Barca, 
. Mariano Bañes. 
» Miguel Valera, 
> Marcos Valera y Ru

fino. 
I. a Maria Torres, 
> Marta Garduque. 

L Máximo Bolosan. 
o Mariano Qaesa. 
» Melecio Bose. 
» Mateo Bañez. 
» Mariano González. 
> Marcelino Bayquen. 

II. a Mamerta Belarmino. 
D. Mauricio Bermillo. 
> Miguel Bosito. 

D.a Macaría Lizardo.-
» Maria Torrea. 

D. Mariano Badil. 
» Máximo Vázquez. 
> Mariano Bodaño. 
» Mariano Beralas. 
> Mariano Balleras. 
> Martin Bio. 
> Mariano Valera. 

D.a Máxima Várela. 

(Se continuará.) 

D E N U N C I A D E T E R K B K o o ^ J U ^ O T ^ O nn. ,\_T w r oc; 

P.a de Hoces Norte. Pueblo de Solsona. 

Don Rufino Neri, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio «Ligligcong.» que linda 
al Norte con terreno del Estado, arbolosos y pedre
gosos, al Este con un rio, al Sur y Oeste con mon
tes, entre estos límites se comprende la superficie 
aproximada de trescientos metros de circunferencia 
según manifiesta ei interesado en su instancia.. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta, estas, deberán diri
girse á la Dirección general de Administración Ci
vil, al Jefe de la provincia, ó al Gobernadorcillo del 
pueblo en que radique el terreno y de ellas se en
tregará siempre al reclamante el correspondiente 
resguardo. 

Manila, 7 de Diciembre de 1894.—El Inspector 
general, J . Guillelmi. 

Provincia de Hocos Norte. Pueblo de Badoc 

El Tinguian infiel Sapanguen, solicita la adquisición 
de un terreno enclavado en la ranchería Bugayyong, 
que linda, al Norte con terrenos del Estado, al Este 
terrenos de Martin Cienfuego y Bartolomé Cien-
fuego, al Sur y Oeste con bosque del Estado; entre 
estos limites se comprende la superficie aproximada 
de ochocientos cuarenta metros de circunvalación, 
según manifiesta ú interesado ea su instancia, 

Lo que se anunda al público á fio de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de eite anuncio, puedan pretentarse 
reclamaciones contri la venta; estas, deberán diri
girse á la Dirección general de Administración ci
vil, al Jefe de la pnvincia ó al Gobernadorcillo 
del pueblo en que racique el terreno y de ellas se 
entregará siempre al Relámante el correspondiente 
resguardo. 

Manila, 7 de Dicienobre de 1894.«:=iEi Inspector 
general, J. Guillelmi. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E JLA.S I S L A S F I L I P I N A S . 

Ei Excmo. Sr. Director geaeral por acuerdo de 
! del actual, ha tenido á bien dispoüer que el dia 
I de Eaero próximo venidero á las diez de su 

[anana, ee celebre ante la Junta de Almonedas de 
Dirección geüeral y en la subalterna de la 

Nucía de la Tarlac, subasta pública y símultá-
para arrendar por un trienio el servicio de su-

pnistro de raciones á los presos pobres de la cár-
Wpiíblica de aquella provincia, bajo el tipo en 
progresión desoeadeate de cero pesos, doce céntimos 
7 cuatro octavos (pía. 042 4[) por cada ración dia-
^ con entera y estricta sujeción al pliego de 
Ct|Ddicioae3. que se acompaña. 

Dicha subaita tendrá lugar en el salóa de actos 
P'ftiicos del expresado Centro directivo, sito en la 
^ núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
18 plaza de Morlones (Intramuros) á laa diez en 
P̂ to del citado dia. Los que deseen optar en la 
«íerida subasta podrán prese atar sus proposiciones 
hendidas en papel del sello 10.o acompañando 
ĉisanaente pór separado el documento de garan-

tía correspondiente. 
j ^anila, 19 de Dicierabre de 1894.—El Jefe de 
a «eooión de Gobernación, Eioardo Solier. 

t j i . 

lIego de condiciones generales jurídioo-adminis-
trátivas que forma la Dirección general de Ad
ministración Civil para sacar á subasta ante la 
•¡ñuta de Almonedas el servicio del suministro 
<k raciones á los presos de la cárcel pública de 
,a provincia de la Tarlac. 
\*a Se saca á subasta el servicio del su-

iQUtro de raciones á los presos de la cárcel pi-
cen^6 Tar^ao' baJ0 el ^P0 en progresión des

tente de 0'12 4i de Pe*0 POr cada ración. 

Desajuno. 

Cuando el rancb 
de carne. 

2. a L a duración de la contrata será de tres 
años contados desde el dia ea que principio el 
contratista á suministrar las primeras raciones á 
los presos pobres de la cárcel de la provincia de 
Tarlac. 

3. a L a Administráción satisfará al contratista 
mensualmente el importe de L s raciones que haya 
sumioistrado á los presos pobrea, prévia la liqui
dación justificada que formará la Junta Inspectora 
y administradora de la cárcel píiblici de la pro
vincia de Tarlac* 

4. a Será obligación del contratista ó de sus 
encargados introducir sin escusa ni protesto alguno 
en la cárcel de la provincia entre 5 y 6 de la ma
drugada todos los dias, la ración de los presos po
bres que allí existan para que pueda precederse 
inmediatamente á confeccionar los ranchos y repar
tirlos en las horas de reglamento. 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres 
de la cárcel de la provincia de Tarlac, se com
pondrán de los artículos siguientes: 
1|2 chupa de arroz 2.a blanco de 

Paogasinan ó de Saígon por 
cada preso. 

115 gramos de Thé por cade 100 
presos. 

500 gramos de azúcar por cada 
100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco, 
de Pangasinan por cada preso ó 
ea su defecto igual cantidad de 
arroz de 2.a blanco de Saigon 
limpio de polvo, palay, bichos, 
ó sustancias extrañas. 

8 onzas de carne, no pudiendof 
exceder de la cuarta parte el 
hueso que contengan. 

3 libras de sal de cocina por 
cada 100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
v a l o r 0 , 1 2 4 j pesos por OSUIA 

100 presos. 
Pimentón valor en 0{12 4[ por 

cada 100 presos. 
2 chupas de arroz de las mismas 

clases y condiciones que cuando 
el rancho es de carne. 

10 onzas de pescado fresco, por 
cada preso, agregando á este 
indistintamente y según las 
estacioaes del año para su 
condimento algunas de las fru
tas ó legumbres siguientes: 

Sampaloc, tomate, rábanos, cá-
mias, guayabas, santol, brotes 
tiernos de camote, cancoag, pi
mientos y vinagre en cantidad 
suficiente para un buen guiso 
del país. 

A falta de pescado fresco puede 
sustituirse esta ración por otra 
de pescadosecoea cantidad de5 
onzas por cada preso, agre
gando en este caso para su con
dimentación, mongo seco, cala* 
baza fresca ú otras hortalizas de 
la estación y vinagre en can
tidad suficiente. 
E l contratista suministrará asiaismo diariamente 

la leña necesaria á la condimeatacon de los ranchos. 
Los Domingos, Mártes, Jueves y Sábados se su

ministrará rancho de carne. 
Los Lúaes, Miércoles y Viéraes'ancho de pescado. 
6. a E l contratista queda o)ligado á reponer 

inmediatamente todas las racionesie carne ó pescado 
arroz ó menestras que se rechasei por mala calidad 
en el acto de la entrega, en la iiteligeucia que de 
no hacerlo así se procederá á si adquisición por su 
cuenta. 

7. a Si el contratista no cunpiese con las con
diciones aquí estipuladas y eitngase á pesar de 
las amonestaciones que se le drijan, los artículos 
de mala calidad, podrá imponéuele á propuesta del 

Cuando el rancho sea 
de pescado. 

vocal de turno de la Junta de Cárceles, la multa de 
pfs. 5 á pfs, 50 prévia aprobación de la Dirección 
general de Administración Civil. 

8. a E l contratista garandzará el contrato cou 
una fianza equivalente al 10 pg da pís. 24.637'5Q 
que se calculan importará este servicio durante loa 
años de la contrata, la cual deberá prestar en me
tálico ó ea valores autorizados al efecto 

9. a Cuando por incumplimiento del contra
tista el suministro de raciones se haga por Ad
ministración con el todo ó parte de la fianza 
quedará obligado á reponerla en el plazo de 15 
dias transcurrido el cual sin haberlo hecho se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del re
matante, y con los efectos prevenidos en el art. 5.0 
del Real Decreto de 27 de Febrero do lt:52. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que 
se le otorgue por la Administración ninguna re
muneración por calamidades públicas como pestes, 
hambres, escasez de numerario, terre¡notos,, inun
daciones, incendios, y otros casos fortuitos, pues 
no se le admitirá ningún recurso que presente 
dirigido á este fin. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar 
este servicio á otro, solicitará el correspondiente 
título de la Dirección general de Admiaiatracióa 
Civil á favor del mismo, para que con este do
cumento sea reconocido como tal, acompañando al 
verificarlo el correspondiente papel sellido y sellos 
de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la ostensión de la escritura 
que dentro de los diez dias hábiles aigaieates al 
en que se notifique la aprobación del remate 
heoho á su favor deberá otorgar para garantir 
el contrato, así como los que ocasiouare la saca 
de la primera copia que deberá facilitar á la Di
rección para los efectos que procedan. 

13. En caso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato á no ser que los 
herederos ofrezcan cumplir las condiciones esti
puladas en el mismo, previo otorgamiento de la 
escritura correspondie!.tte. 

14. La Administración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de dos 
meses si así conviniere á sus intereses ó de rescin
dirle, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones de la escrunra ó impidiese que el otor
gamiento se lleve á cabo dentro del término fi
jado en la condición 12, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante; siem
pre que esta declaración tenga lu^ar, se celebrará 
nuevo remate bajo iguales condiciones, piügando 
el primer rematante la diferencia que resulte y 
satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hu
biere ocasionado la demora en el servicio,, 

Si la garantía no alcanzáse á cubrir estas res
ponsabilidades se le secuestrarán bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase propo
sición alguna admisible ee hará el servicio por 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como lioitador es cir
cunstancia precisa haber constituido al efecto en la 
Caja de Depósitos, la | cantidad de pfs. 1231*87 4[ 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
debiendo unirse á la proposición el documento que 
lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domiciliado no excluye el derecho de licitar ea 
este contrato, 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta sus respectivas proposiciones en 
pliego cerrados estendidas en papel de sello 10* 
firmadas y bajo la fórmula que ae designa al final 
de este pliego indicándose además en el sobre la 
correspondiente cédula personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la con
dición 16. 

20. No ae admitirá proposioióa alguna que 
altere ó modifique el presente pliego ¿o condición 
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nes, á escepción del artículo l.o en lo relatiro 
al tipo en progresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del ci
tado Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los 
contratos de esta especie, no se someterán á 
juicio arbitral resolviéndose cuantas cuestiones pue
dan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos por la vía contencioso-adminis-
trativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó más propo
siciones, que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por diez minutos entre los autores 
de aquellas adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. Ea el caso de no querer mejorar nio-
guno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adju
dicación en íavor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente, exi
girá del rematante que endose en el acto á favor 
de la Dirección y coa la aplicación oportuna el 
documento del depósito para licitar, el cual no se 
caucelará hasta tanto que se apruebe el contrato 
á satisfacción de la Dirección general de Adminis 
tración Civil. Los demás documentos de depósitos 
serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Manila, 19 de Diciembre de 1894.—-El Jefe de 
la Sección de Gobernacióa, Ricardo Solier. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas, 

D. N. N., vecino de N., ofrece tomar á su cargo 
por el término de años la contrata de suminis
tro de raciones de los presos pobres de la Cárcel 
pública de la provincia de por la cantidad de 
pesos por cada ración diaria y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado ea el nú
mero déla Gaceta del dia.... de.... de 189 
de que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber depositado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de pfs 

Pecha y firma. 3 

Por sustitución del Excmo. Sr. Director general, 
el Htmo. Sr. Subdirector por acuerdo de hoy. ha 
tenido á bien disponer que el dia 17 de Enero 
próximo venidero a las diez de su mañana, se cele
bre ante la Jacta de Almonedas de esta Dirección 
general y en la subalterna de la provincia de Cavife 
segunda subasta pública y simuliáuea para arrendar 
por un trienio el servicio de suministro de racio
nes á loa presos pobres de la Cárcel pública de aque
lla provincia bajo el tipo en progresión descendente 
de cero pesos, quince céntimos (pfá. O'l5)por cad* 
ración diaria con entera y escrita sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta oficial, DÚ-
aiero 309 correspondiente al dia 7 de Noviembi-v-
próximo pasado del presente año. 

Dicha subasia tendni lugar en el salón de actos 
públicos del expresado centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.0 acomphmmdo pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente» 

Manil«, 11 de Diciembre de 1894.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo SoÜer, .2 

Edictos. 
Por previdencia del Sr. Juez de l .a instancia del distrito de 

^uiapo dictada en la causa núm. 5549 que se sigue contra Raymundo 
Basa, por estafa, se cita, llama y emplaza á los individuos espre
sados al margen, Leoncio Mercado José López, Justo Pabalan, Euse-
bio de Lara. Felipe Macario, Igmidio Velazco/Anacleto Mariano, para 
que en el término de 9 dias contados desde el siguiente al de la 
publicación de! presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se 
presente en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada 
causa bajo apercibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho 
término le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere luaar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia del distrito de Quiapo 
á 4 de Diciembre de 1894. Eustaquio V . de Mendoza. 

Por providencia del Sr. D José Maria de Laredo y Ordoño, Juez 
•de l . a instancia del distrito de Binondo, por sustitución reglamenta-
Tia dictada en la causa núm. 7799 que se sigue en este Jazgado y 
Escribanía de mi cargo contra el chino Co-Liapco, por estafa, se cita, 

llama y emplaza al testigo ausente chino Ong Chico, vecino del pue
blo de Panique de la provincia de Tarlac, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la publicación de este edicto, en la 
«Gaceta oficiab. se presente en este Juzgado sito en la calle General 
Izquierdo n ú m . 5 Trozo, á los efectos consiguientes en la espresada 
causa. 

Jazgado de Binondo, 4 de Diciembre de 1894.—Agapito Oloris. 

Don Faustino Herrero y Regidor, íuez de 1 a instancia en propiedad 
de Dumaguete, Costa Oriental de Isla de Negros, que de serlo y 
estar en el pleno ejercicio de sus funciones judiciales el infras
crito Escribano dá fé. 

Por el presente citq^ llamo y emplazo al procesado ausente Ro
que Salimbagat de 32 años de edad, hijo de Teodoro y de Isidra 
Busio, natural y vecino de Ayaguitan de esta provincia, casado, 
labrador, y míritorio que fué del Tribunal del mismo, sabe leer y 
escribir, para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
esta fecha, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel publica de 
esta Cabecera á contestar los cargos que le resultan en la causa 
núm. 278 que contra el mismo y otros se sigue sobre tentativa 
de estafa con falsificación de documentos oficiales, pues de hacerlo 
así le oiré y guardaré justicia i de lo contrario le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 12 de Noviembre de 1894 Faustino H e 
rrero.—Por mandado de su Sría., José F . de la Cavada. 

Don Jorge Ramón de Bustamante, Juez de l .a instancia del d'sttito 
de Intramuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo, por pregón y edicto al 

procesado ausente, nombrado Macario vecino de Pineda de esta Ciu
dad, á fin de que en el término de 30 dias, contados desde la pu
blicación del presente en la «Gaceta oficial,» se presente en este 
Juzgado sito en la calle Sto. Tomás núm. I para prestar su inqui
sitiva en la causa núm. 6589 que instruye contra Román Malabanan, 
por robo apercibido que de no hacerlo dentro de dicho término 
se acordará contra él lo que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 3 de Diciemb-e de 1894,—Jorge Ramón de Bustamante.— 
Ante mi, José Moreno. 

E n virtud del auto dictado por el Sr. Juez de primera instancia de 
esta provincia de fecha trece de Abril último, ss cita llama y em
plaza al ausente Eugenio Palpal-latoc residente que fué del pueblo 
de Asingan de este partido judicial, para que por el término preciso de 
treinta dias á contar desde la publicación del presente en la «Gaceta 
oficial de Manila,» comparezca ante este Juzgado para prestar de
claración en la causa núm. 111 que se sigue de oficio sin reo sobre 
averiguación de la desaparición del mismo previniéndole que de no 
comparecer dentro del término prefijado, se le pararán los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayen á 3 de Diciembre de 1894.—Por mandato de 
su Sría., Santiago Guevara, 

Por prov dencia del Sr, Juez de primera instancia de esta provin
cia dictada en las actuaciones practicadas en cumplimiento de la 
Carta órden de la Sala de lo Civil de la Real Audienc a de Manila de 
fecha 18 de Octubre p r ó a m o pasado se cita, üama y emplaza al chino 
Enrique Qraa Co-Tingco para que en el término de nueve dias á 
contar desde la fecha de la inserc ón del presente, se presente en este 
Juzgado para ser le notificado de la providencia dictada en dichas 
actuaciones, apercibido de que de no hacerlo se le pararán el per
juicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de l . a instancia de Ghvite á 29 de Noviembre 
de 1894.—El actuario, Cipriano Reyes, 

Por providencia del Sr. Juez de i . a instancia de este partido j u 
dicial de Zambales, dktada en la causa núm, 2849, contra Venancio 
Teodoro por falsedad, se cita, llama y emplaza al expresado Venancio, 
para que en el término de nueve dias, contados desde la publicación 
del presente edicto, cemparezca en este Juzgado para ser notificado 
de la Real Sentencia y Real Auto recaídos en la causa arriba citada 
apercibido que de no iacerlo dentro del referido término, le pararán, 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Iba Zambales, 28 de Noviembre de 1894.—Anselmo Lacbica. 

Por providencia de ista fecha recaída en la causa núm 7467 se
guida en este Juzgado contra D . Ricardo Alvarez y otros por cohe
cho, se cita, llama y ;mplaza á Juan Esguerra, natural y vecino ds 
Alaminos, para que pjr el término de nueve dias á contar desde 
la primera publicación de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» 
se presente en este Juzgsdo para declarar en la mencionada causa, 
apercibido que de no ve:ificarlo le pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Santa Cruz, 15 de Ortubre de 1894.—Márcos de Lara Santos.= 
E s copia, Simplicio Re)e3, Mariano Manab. 

Don Manuel de la Vega y Vega, Alférez de Navio de Ja Armada y 
Fiscal de la sumaria iue por motivo de un incidente ocurrido en 
Manila la noche del 25 de Febrero de 1892, entre varios mari
neros (I ) de la dotacin del cañonero «Callao» y los chinos Tan 
Tepia y Liman-Til, 2 instruye. 

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
individuos Fernando Rque, Matea Labue, Migueh RaymundaMa= 
quiling, Emilia Mercina, Jacinta de León y una T a l Colasa, todos 
residentes en la Capiu de Manila, para que en el término de 20 
dias á contar desde la mblicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presnten en la Ayudantía Mayor de este Arsenal 
con objeto de prestar ieclaración en la expresada sumaria, como 
testigo del hecho. 

Arsenal de Cavile, 2 de Noviembre de 1894.—El Fiscal, Manuel 
de la Vega.=Por su mndato.—El Escribano, Miguel de Casas. 

Don Francisco Taviel ó Andrade y Lerdo de Tejada, Capitán de 
Infantería y Juez ins:uctOr permanente de causas de la Capitanía 
General de este dist to y de la instruida contra el Paisano Floren
tino, Calabon y otro por los delitos de robo en cuadrilla, violación 
y lesiones graves oerrido el 10 de Mayo de 1894. 

Habiendo desapareido el procesado paisano Sinforoio Fuña Areco, 
el cual se hallaba en libertad provisional, por el presente edicto, 
cito, llamo y emplazo al :itado individuo hijo de Gregorio y de Se-
verina, natural del baño te Bongay, del pueblo de Dolores de la 
provincia de Tayabas dd 35 años de edad, de estado casado, de 
oficio labradpr, cuyas seías personales son los siguientes, pelo, cejas 
y ojos negros, color nomo, nariz chata, cara ancha, baca y cuerpo 
regulares y estatura bqa, señas particulares, picado de viruelas y una 
pequeña cicatriz en la rnno izquierda, para que en el preciso tér
mino de treinta días ojnados desde la publicación de esta requisi
toria, en la «Gaceta oícil de Manila,» comparezca en este Juzgado 
militar sito en la calle íozaleda al lado del puente de Malusac y 
á mi disposición para ríponder á los cargos que le resultan en la 
causa que por órden deiExcmo. Sr. Capitán General, de este dis

trito se le sigue por los delitos de robo en cuadrilla, T¡„J 
lesiones graves, ocurrido entre tres y cuatro de la madrugada ^ 
de Mayo de mil ochocientos noventa y uno en el barrio A 
nonin del pueblo de San Juan de la provincia de Batan», 
apercibimiento de que si no compareciere en el plazo fijado 
clarado revelde parándole el perjuicio que haya lugar. ' ^ 

A su vez en nombre de S, M* el Rey (q. D. g.) exhort0 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en bn ^ 
referido procesado y en caso de ser habido lo rtmitan en 
preso y á mi disposición en la cárcel pública de Bilibid ,}* 
Capital, pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia 

Dado en Manila á 28 de Noviembre de 1894.—Francisco 
de Andrade, 

Don Manuel Escobar y Torrero, primer Teniente de la sesta ¡5, 
y sesta Compañía del veinte Tercio de la Guardia civil y l 
Instructor nombrado por el Excmo. Sr. Capitán General de j 
distrito para instruir causa contra cinco desconocidos. 

Por el presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á loj 
desconocidos que en la noche de 15 de Octubre del presentí 
asaltaron la casa de Juan Balines, vecino de Lobó en el banJ 
Masaguitsit, para que en el preciso término de 30 dias, cod 
desde la publicación de esta requisitoria en la «Gaceta de Maj 
comparezcan en el pueblo de San Juan de Bocboc á mi dispo» 
para responder á los cargos que les resultan en la c*iusa qj, 
órden del Excmo» Sr. Capitán general de este disirito me 1 
instruyendo por el citado motivo bajo apercibimiento de que 3 
comparecen en el plazo fijado será declarados en rebeldía rt 
doles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q. D . g.) exhorto, 
quiero á todas las autoridades tanto Civiles como militares y 
Policía judicial, para que practiquen activas dilifrencias en [, 
de los referidos cinco desconocidos y en caso de ser habidos los 
mitán en clase de presos con las seguridades convenientes á 1 
punto y á mi disposición pues á si lo tengo acordado eoj 
gencia en este dia. 

Dado en San Juan de Bocboc á los 30 dias del mes de NOTÍJ 
de 1894.—Manuel Escobar. 

Don Julián Rojí y Echenique, primer Teniente, segundo Ayoi 
de Plazas y Juez Instructor. 

Hallándome instruyendo cau?a contra el soldado del Regimij 
de Línea Mindanao núm. 71 Alfonso Losa Cordero, natural dej 
nay provincia de Iloilo, de 24 años de edad, estado soltero, 
oficio escribiente, de estatura un metro quinientos cincuenta mi 
tros, hijo de Sebastian y de Francisca, avecindados en la E4 
(Manila,) fué declarado sustituto del soldado Francisco Alimii 
sus señas son color moreno, nariz chata, ojos negros, boca «á 
barba ninguna, sabe leer y escribir, cuyo paradero se ignora,! 
sado del delito de deserción, á todas las autoridwdes tanto ci 
como militares, en nombre de la Ley. requiero y de mi | 
suplico que por cuantos medios estén á su alcance proced?n i 
busca y captura del citado individuo, y si fuese habido lo poí 
á mi disposición en las Prisiones Militares de esta Capital. 

Dado en Manila 1.0 de Diciembre de 1894.—El Juez instraá 
•^-Julián Roj í .—Ante mi el tercio, Alejandro Remigio, 

Don Va'entin Suarez Artazu, primer Teniente del Regimiento lá 
tería Bisayas núm. 72 y Juez Instructor del expediente, instni 
contra el soldada del expresado Isidoro de los Santos Gayen, 
la falta grave de primera deserción. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado 
la cuarta Compañía del Regimiento de línea Bisayas núm. 72, Isifi 
de los Santos Gayen, hijo de Cárlos y de Pctrona, natural delp 
blo de Laganay, provincia de Camarines Sur, de 20 años de eil 
y las señas personales son las siguientes, pelo negro, cejas al 
ojos id. nariz chata, boca regular y color moreno, para que el 
ciso término de treinta dias, á contar desde la publicación de 
edicto, en la Caceta oficial de Manila, comparezca en este juzg| 
de Instrucción, sito en el cuartel de la Luneta, para responder i 
cargos^ que le resultan en el mismo, bajo apercibimiento que d: 
verificarlo le pararán el perjuicio á que de lugar. 

A su vez en nombre de S. M* q. D . g.) exhorto y requioi 
todas las autoridades Civiles y militares y de Policía judicial,! 
que practiquen las más activas diligencias en busca del referii 
caso de ser habidos ó presantado le remitan con las seguridades^ 
venientes á mi disposición pues asi lo tengo acordado en 
gencia de este día. 

Dado en Manila á 3 de Diciembre de 1894.—El Juez Insírsl 
Valentin Suarez. 

Don Fernando Rodríguez y Thévenot, Teniente de Navio de la 
mada Ayudante de esta Capitanía de Puerto y Fiscal de k 
maria núm. 2537 que instruye por juegos prohibidos á bordo 
bergantín goleta «Congo.» 

Por el tercer edicto cito llamo y emplazo al individuo ft 
Salvador que perteneció ú'timamente al Batallón disciplinario defi 
Islas y que se fugó en Pautar el 21 de Abr í del año actual;f 
que en el término de 10 dias se presente en esta Fiscalía á 
pender los cargos que le resulte en la sumaria citada. 

Manila 4 de Diciembre de I894."—Fernando Rodríguez,=P0' 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de i .a instancia en propie^ 
este partido que de estar en pleno ejercicio de sus función* 
el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edic'1 

ausente Ciríaco de Ramos a) Diaco, de estado viudo de m 
50 años de edad, vecino de San Luis de esta provincia, de es 
baja cuerpo regular y color trigueño á fin de que en el ^ 
de treinta dias contados desde la fecha de la última publi* 
de este edicto en la «Gace a oficial de Manila,» se presente en 
Juzgado á dar sus descargos en la causa núm. 12970 que ^ 
contra el y cuatro desconocidos por tentativa de robo en cuac-
apercibido de que en otro caso se le declarará rebelde y conW5' 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 23 de Noviembre de 1894.—Adolfo Gaf* 
Por mandado de su Sría., Francisco Gómez, 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto ^ 
ausentes Teodoro Digno (a) Icong yerno de D . Jacoho Filier 
licarpio de Joya (a) Carpió vecinos de Tuy de esta provincia, 
que por el término de 30 dias contados desde esta fec'i 
senten ante mi ó en la Cárcel pública de esta provincia á \ 
derse el cargo que contra ellos resulta en la causa núm. *2fih 
se sigue contra los mismos por hurto apercibido qua de no vefí̂  
les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 20 de Noviembre de 1894.—Adolfo 
Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 1 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NÚMTÍ*-


